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Gobierno Municipal de San Miguel de Bolívar
a

San Miguel, 21  de  noviembre  del  2008

Doctor
Vinicio Coloma Romero,

ALCALDE DEL CANTÓN SAN MIGUEL DE BOLÍVAR

Ciudad

De nuestras consideraciones:

Ref. PROCESO DE COTIZACIÓN Nº 003-GMSMB-2008: SISTEMA DE AGUA POTABLE  RECINTOS ANGAS Y CAPULISURCO .

Dando cumplimiento a su disposición mediante la cual nos ha nombrado miembros de la Comisión Técnica de Apoyo, para evaluar las ofertas presentadas en el proceso de cotización que se lleva a cabo para contratar la ejecución de los trabajos del Sistema de Agua Potable de los  Recintos de Angas y Capulisurco, sobre lo cual nos permitimos poner a su disposición el siguiente informe:
Las ofertas presentadas corresponde a los Ingenieros Civiles: Ing. Carlos Lombeida, Ing. José Miguel Changoluiza  e Ing. César Albán  Coloma .

De la evaluación realizada hemos obtenidos los resultados que se anotan a continuación en los cuadros comparativos:
	MODELO DE CUADRO COMPARATIVO No. 1

	DETALLE
	OFERENTE

	INTEGRIDAD DE LA PROPUESTA
	Ing. Carlos Lombeida   
	Ing. José M. Changoluza     
	Ing.César Albán  Coloma .



	Contiene todos los documentos solicitados?
	SI
	SI
	SI

	Se elaboran los formularios según los modelos?
	SI
	SI
	SI

	Las certificaciones son las solicitadas y están expedidas por autoridad competente?
	SI
	SI
	SI

	Los certificados son actualizados, están vigentes?
	SI
	SI
	SI

	Los certificados escritos en idioma extranjero tienen su traducción legal y están autenticados?
	SI
	SI
	SI

	Los documentos están foliados y rubricados?  
	SI
	SI
	SI


	MODELO DE CUADRO COMPARATIVO No. 2

	DETALLE
	OFERENTE

	SI EL OFERENTE ES PERSONA NATURAL
	Ing. Carlos Lombeida   
	Ing. José M. Changoluiza    
	Ing.César Albán  Coloma .



	Es el título profesional compatible con la obra?
	SI
	SI
	SI

	Declara no estar incurso en prohibiciones de Ley?
	SI
	SI
	SI

	SI EL OFERENTE ES PERSONA JURIDICA
	 
	 
	 

	Tiene existencia legal? La representación legal es adecuada y está registrada?
	 
	 
	 

	Quien suscribe la propuesta está autorizado y puede actuar por el proponente con facultades suficientes?
	 
	 
	 

	Ha designado Representante Técnico y registrado tal designación.
	 
	 
	 

	Fecha de caducidad del estatuto social:
	 
	 
	 

	El estatuto social autoriza la construcción?
	 
	 
	 

	Presenta el equipo mínimo?
	SI
	SI
	SI

	No tiene comprometido este equipo?
	N O
	NO
	NO

	Presenta el personal solicitado?
	SI
	SI
	SI

	El personal propuesto tiene experiencia?
	SI
	SI
	SI

	No está  comprometido este personal?
	NO
	NO
	NO

	Puede efectuarse el trabajo con la metodología propuesta?
	SI
	SI
	SI

	Presenta experiencia anterior en obras similares?
	SI
	SI
	SI

	Índice de Solvencia (recomendable mínimo 1.3):
	
	         1.73  
	             5,68  

	Índice Estructural (recomendable mínimo 0.4):
	          1.00   
	             0,53  
	             0,91   

	Índice de endeudamiento (recomendable máximo 1.5):
	               
	             0,90   
	             0,10   


	MODELO DE CUADRO COMPARATIVO No. 3

	DETALLE
	OFERENTE

	
	Ing. Carlos Lombeida   
	Ing. José M. Changoluiza     
	Ing.César Albán  Coloma .



	La oferta tiene condiciones o excepciones?
	NO
	NO
	NO

	El plazo no es mayor al máximo indicado en la Sección 9 de los Documentos Contractuales?
	NO
	NO
	NO

	Hay corrección aritmética?
	NO
	NO
	NO

	Valor de la Propuesta:
	185.706.13
	173.130.77
	177.499.15

	Valor Corregido de la Propuesta:
	 185.706.07
	 173.130.72
	 177.498.82


ANEXO SOBRE ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS
	GOBIERNO MUNCIPAL DEL CANTON SAN MIGUEL DE BOLÍVAR

	ANEXO SOBRE ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS

	DETALLE
	OFERENTES
	OBSERVACIONES

	RUBRO:
	Nº
	DENOMINACIÓN
	UNIDAD
	Ing. Carlos Lombeida   
	Ing. José M. Changoluiza      
	Ing.César Albán  Coloma 


	

	
	A 22
	Hormigón Simple
	M3
	 
	 
	 
	

	Valor Ofertado?
	 
	161.54
	 175.80  
	165.75
	

	Rendimientos acorde al sitio y condiciones?
	 
	SI
	SI
	SI
	

	Cumple Especificaciones?
	 
	SI
	SI
	SI
	

	Sueldos iguales o superiores a los mínimos?
	 
	SI
	SI
	SI
	

	El Análisis tiene consistencia técnica?
	 
	SI
	SI
	SI
	

	RUBRO:
	Nº
	DENOMINACIÓN
	UNIDAD
	 
	 
	 
	

	
	1.21 
	Hormigón Ciclopeo 
	m3
	 
	 
	 
	

	Valor Ofertado?
	 
	110.26
	119.63   
	111.35
	

	Rendimientos acorde al sitio y condiciones?
	 
	SI
	SI
	SI
	

	Cumple Especificaciones?
	 
	SI
	SI
	SI
	

	Sueldos iguales o superiores a los mínimos?
	 
	SI
	SI
	SI
	

	El Análisis tiene consistencia técnica?
	 
	SI
	SI
	SI
	

	RUBRO:
	Nº
	DENOMINACIÓN
	UNIDAD
	 
	 
	 
	

	
	a.70
	Hierro de Refuerzo)
	Kg
	 
	 
	 
	

	Valor Ofertado?
	 
	2.10
	2.71  
	2.72
	

	Rendimientos acorde al sitio y condiciones?
	 
	SI
	SI
	SI
	

	Cumple Especificaciones?
	 
	SI
	SI
	SI
	

	Sueldos iguales o superiores a los mínimos?
	 
	SI
	SI
	SI
	

	El Análisis tiene consistencia técnica?
	 
	SI
	SI
	SI
	

	RUBRO:
	Nº
	DENOMINACIÓN
	UNIDAD
	 
	 
	 
	

	
	a.03
	Excavación a mano 
	m3
	
	
	
	

	Valor Ofertado?
	 
	5.37
	5.76
	5.51
	

	Rendimientos acorde al sitio y condiciones?
	 
	SI
	SI
	SI
	

	Cumple Especificaciones?
	 
	SI
	SI
	SI
	

	Sueldos iguales o superiores a los mínimos?
	 
	SI
	SI
	SI
	

	El Análisis tiene consistencia técnica?
	 
	SI
	SI
	SI
	

	RUBRO:
	Nº
	DENOMINACIÓN
	UNIDAD
	 
	 
	 
	

	
	a.37
	Relleno compactado
	M3
	 
	 
	 
	

	Valor Ofertado?
	 
	3.48
	3.03   
	3.27
	

	Rendimientos acorde al sitio y condiciones?
	 
	SI
	SI
	SI
	

	Cumple Especificaciones?
	 
	SI
	SI
	SI
	

	Sueldos iguales o superiores a los mínimos?
	 
	SI
	SI
	SI
	

	El Análisis tiene consistencia técnica?
	 
	SI
	SI
	SI
	

	RUBRO:
	Nº
	DENOMINACIÓN
	UNIDAD
	 
	 
	 
	

	
	a.149
	Sum. .tubería de 63mm
	Ml
	 
	 
	 
	

	Valor Ofertado?
	 
	4.62
	4.44  
	4.81
	

	Rendimientos acorde al sitio y condiciones?
	 
	SI
	SI
	SI
	

	Cumple Especificaciones?
	 
	SI
	SI
	SI
	

	Sueldos iguales o superiores a los mínimos?
	 
	SI
	SI
	SI
	

	El Análisis tiene consistencia técnica?
	 
	SI
	SI
	SI
	

	RUBRO:
	Nº
	DENOMINACIÓN
	UNIDAD
	 
	 
	 
	

	
	a.151
	Sum. .tubería de 40mm 
	ml
	 
	 
	 
	

	Valor Ofertado?
	 
	2.34
	2.06  
	2.51
	

	Rendimientos acorde al sitio y condiciones?
	 
	SI
	SI
	SI
	

	Cumple Especificaciones?
	 
	SI
	SI
	SI
	

	Sueldos iguales o superiores a los mínimos?
	 
	SI
	SI
	SI
	

	El Análisis tiene consistencia técnica?
	 
	SI
	SI
	SI
	

	RUBRO:
	Nº
	DENOMINACIÓN
	UNIDAD
	 
	 
	 
	

	
	a.152
	Tubería de 32mm
	ml
	 
	 
	 
	

	Valor Ofertado?
	 
	1.86
	1.63  
	2.31
	

	Rendimientos acorde al sitio y condiciones?
	 
	SI
	SI
	SI
	

	Cumple Especificaciones?
	 
	SI
	SI
	SI
	

	Sueldos iguales o superiores a los mínimos?
	 
	SI
	SI
	SI
	

	El Análisis tiene consistencia técnica?
	 
	SI
	SI
	SI
	 

	Nº
	DENOMINACIÓN
	UNIDAD
	 
	 
	 
	

	a.164 
	Acero estructural 
	kg
	 
	 
	 
	

	Valor Ofertado?
	 
	2.10
	  2.71   
	2.72
	

	Rendimientos acorde al sitio y condiciones?
	 
	SI
	SI
	SI
	

	Cumple Especificaciones?
	 
	SI
	SI
	SI
	

	Sueldos iguales o superiores a los mínimos?
	 
	SI
	SI
	SI
	

	El Análisis tiene consistencia técnica?
	 
	SI
	SI
	SI
	 

	Nº
	DENOMINACIÓN
	UNIDAD
	 
	 
	 
	

	a.162
	Encofrado recto 
	M2
	 
	 
	 
	

	Valor Ofertado?
	 
	11.20
	13.42   
	11.77
	

	Rendimientos acorde al sitio y condiciones?
	 
	SI
	SI
	SI
	

	Cumple Especificaciones?
	 
	SI
	SI
	SI
	

	Sueldos iguales o superiores a los mínimos?
	 
	SI
	SI
	SI
	

	El Análisis tiene consistencia técnica?
	 
	SI
	SI
	SI
	 

	Nº
	DENOMINACIÓN
	UNIDAD
	 
	 
	 
	

	a.116
	Equipo Clorid
	u
	 
	 
	 
	

	Valor Ofertado?
	 
	1461.89
	1394.05   
	1646.90
	

	Rendimientos acorde al sitio y condiciones?
	 
	SI
	SI
	SI
	

	Cumple Especificaciones?
	 
	SI
	SI
	SI
	

	Sueldos iguales o superiores a los mínimos?
	 
	SI
	SI
	SI
	

	El Análisis tiene consistencia técnica?
	 
	SI
	SI
	SI
	 


ING. Carlos Lombeida  - Tiene las siguientes novedades:
1. El formulario Nº 15 dice Costos Indirectos son del 20%.
ING. José M. Changoluiza - Tiene las siguientes novedades:

1. El formulario Nº 15 dice Costos Indirectos son del 25%.

ING.  César Albán Coloma - Tiene las siguientes novedades:

1.
El formulario Nº 15 dice Costos Indirectos son del  25%.
La Comisión no consideró necesario pedir aclaraciones a los oferentes.

De conformidad con lo que establecen los pliegos y la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y sobre la base de los resultados de esta evaluación, nos permitimos plantearle las siguientes sugerencias, ya que nuestro informe no es vinculante:
1.
Que se proceda a habilitar las ofertas de los  Oferentes Ing. Carlos Lombeida , Ing.  José M. Changoluiza   e Ing. César Albán C.
2.
Que se adjudique el contrato al Ingeniero José Miguel Changoluiza, en razón a que su oferta no tiene observaciones, y además resulta no solo por el precio sino por los demás componentes de experiencia, capacidad económica de  para ejecutar el contrato y otros, la oferta de mejor costo, en los términos que establece el numeral 18 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
Particular que ponemos a su disposición para los fines pertinentes.

Ingeniero Víctor Zambrano Villavicencio           Abogado Plutarco Villena Gaibor

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS


PROCURADOR SINDICO
Economista Justo Jiménez Alegría
DIRECTOR FINANCIERO
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